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INTRODUCCIÓN
A punto de cumplir 30 años como red y habiendo sobrevivido juntos las profundas y dolorosas transformaciones de nuestra sociedad, hemos considerado oportuno y conveniente reafirmar nuestros principios en una  plataforma que es, esencialmente, un posicionamiento político estratégico. Pretendemos, desde una lectura crítica e interpeladora hacia el modelo neoliberal, recuperar las innumerables actuaciones de nuestra Red de modo proyectivo y pro activo en el actual contexto para los próximos años. 

La actualización en la discusión de los principios debe ser una oportunidad para debatir y hacer el esfuerzo de poner en común y  consensuar visiones, valores y prospectivas. 
Pensamos que esta construcción es un punto de partida, y no de llegada,  que podremos ir revisando y  completando a lo largo del tiempo.
NOS MANIFESTAMOS POR:
· El impulso de un desarrollo redistributivo, integrador y democrático, que posibilite el ejercicio pleno de los derechos de ciudadanía de amplias mayorías de nuestra población. Esto requiere la profundización de un modelo político – económico, fundado en una matriz productiva y diversificada de crecimiento, que promueva la inclusión social para tod@s y que a su vez defienda las formas solidarias de economía social, los micro, pequeños y medianos productores. Esta forma de economía basada en el trabajo intensivo, en una redistribución del ingreso y las riquezas nacionales y en un sistema impositivo equitativo y progresivo,  posibilitará la reducción de las desigualdades. Una política redistributiva debe además superar la precariedad del trabajo en todos los sectores y garantizar sistemas públicos de protección social.
· La afirmación de la igualdad y la equidad en la existencia,  reproducción y posición de grupos sociales, poblaciones y sujetos en desventaja, en todas sus expresiones de género, entre generaciones, de clase, entre etnias o pueblos.   
· La defensa de formas sustentables, integrales y éticas de desarrollo,  que den lugar  al reconocimiento y al ejercicio pleno de todos los derechos humanos - DDHH  (que son compuestos e interdependientes), para los distintos colectivos: mujeres, niñ@s, jóvenes, grupos urbanos y rurales en situacion de pobreza, etc. Esto implica el trabajo sobre las causas que generan las desigualdades e inequidades sociales y en las  transformaciones socio culturales, que promuevan relaciones más simétricas entre tod@s. Estos cambios conllevan un reposicionamiento de sujetos, grupos sociales y poblaciones, hacia un lugar de equidad en el acceso y goce activo de la ciudadanía (derechos, oportunidades, responsabilidades y libertades).

· La construcción de reflexiones y prácticas entre las organizaciones sociales de desarrollo que conformamos la red,  basadas en la capacidad crítica, la autonomía en el pensar y en el hacer,  y en los modos emancipatorios en la definición de los acontecimientos y de los destinos de la vida social.
· La reivindicación del hacer y de la acción política de la sociedad civil y sus organizaciones, afianzando nuevas lógicas y prácticas de construcción de poder. Cuestionamos las visiones restringidas de la antipolítico.    
· La  promoción de formas asociativas y la construcción de actores sociales y políticos, estableciendo alianzas con quienes compartimos objetivos, visiones y estrategias.
· El involucramiento directo en los asuntos “públicos”, que nos atañen como red, como grupos sociales de interés, como ciudadanos, como país o región. Esta disposición a participar más de lo público nos lleva a desarrollar mayor capacidad de denuncia, de visibilidad y de propuesta y  nos exige seguir trabajando de modo articulado con otros, integrando redes con mayor capacidad de incidencia pública a escala provincial, nacional y regional.  
· La ratificación del respeto al Estado de Derecho y las instituciones democráticas como así también al voto popular.

· La recuperación del Estado como garante de los Derechos Humanos -DDHH, para que esté al servicio del bienestar y cumpla con las obligaciones comprometidas a través de los tratados, pactos y convenciones internacionales de los DDHH, generando mecanismos de participación de la sociedad civil y sus organizaciones. 
· La defensa de un Estado con capacidad de reconocimiento y respuesta a las demandas públicas, interpenetrado y comprometido con los intereses societales. Asumimos un enfoque socio - céntrico del Estado, contiene una relación de  fortalecimiento mutuo, donde la Democracia se fortalece con más Estado y más sociedad civil. 
· La construcción colectiva de políticas y mecanismos que den lugar a la interlocución y a la incidencia de los actores de las sociedad civil en la gestión de las diversas cuestiones públicas, especialmente aquellas que forman parte de las agendas de los grupos y movimientos con quienes trabajamos y a aquellas  relacionadas a nuestros propios intereses como colectivo de ONG’s de desarrollo, promoción social y educación popular. 
· Políticas públicas soberanas, universales e integrales,  que aborden las demandas y problemas relevantes de los diferentes sectores y colectivos de la población y el rotundo rechazo hacia politicas públicas sectoriales, focalizadas y dependientes de los organismos multinacionales de crédito.

·  El protagonismo de los sujetos, grupos, organizaciones y poblaciones involucradas en todo el ciclo de las políticas públicas, respetando las múltiples heterogeneidades en sus identidades y modos resolutivos; la participación en la formulación y control de gestión de las políticas y el apoyo al  financiamiento de acciones de formación y promoción en derechos.

·  La afirmación del carácter público y de la función social de los bienes y servicios, impugnando la mercantilización y privatización de estos bienes y prestaciones (la tierra, el agua, el medio ambiente, el alimento, la salud, la educación, la seguridad social, la cultura, etc.). Asimismo, por el rechazo a toda forma de discriminacion social, de penalizacion de las expresiones de la protesta social o hacia la criminalizacion de los sujetos/poblaciones en situaciones de pobreza o en desventaja social.           
· El establecimiento de relaciones solidarias y de cooperación entre nosotras, propiciando el fortalecimiento de las ONG’s,  como colectivo y de otras organizaciones sociales aliadas, en esta disputa de reconocimiento, legitimidad e incidencia pública.
· La consolidación de los procesos de integración latinoamericana, que reconociendo las asimetrías existentes promueva la solidaridad. Ello supone trabajar en la construcción de una ciudadanía regional basada en la subordinación del mercado y en la creación de sistemas inclusivos de protección social, así como la ampliación universal de los derechos ciudadanos y la construcción de una cultura de paz. 
· El cumplimiento de los compromisos en materia de Cooperación al Desarrollo asumidos  por la comunidad internacional, reafirmando la corresponsabilidad de los acreedores en los procesos de endeudamiento y reclamando por la condonación de la deuda ilegítima y odiosa a escala mundial. Promovemos una sociedad civil global, impulsando relaciones de cooperación, diálogo político y solidaridad SUR-SUR.

· La democratización de las entidades financieras internacionales y de las Naciones Unidas; promovemos una nueva fiscalidad internacional y de mecanismos innovadores de financiamiento al desarrollo.
Buenos aires, 4 de julio de 2008.-                             
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